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1. Introducción

Se oye muy a menudo en los discursos ofi-
ciales, en los medios de comunicación, in-
cluso en las charlas de pasillo, cantar las
alabanzas más ditirámbicas de las TIC (Tec-
nologías de la Información y de las Comuni-
caciones) (dado que nadie quiere correr el
riesgo de pasar por incompetente en la ma-
teria, el término NTIC, o Nuevas  Tecnolo-
gías de la Información y de las Comunica-
ciones, ha caído ya en desuso). Estas tecno-
logías, nos dicen, tienen todas las virtudes
necesarias para lograr que nuestros estu-
diantes sean más inteligentes y nuestros in-
vestigadores más competitivos.

No podríamos por menos que alegrarnos de
esta sensibilidad finalmente abierta y favorable
al despliegue de unos medios tecnológicos que,
por primera vez en la historia de la Humani-
dad, tienen la potencialidad de permitir la
compartición de los conocimientos sin distin-
guir entre Norte y Sur, rico y pobre, transfor-
mando en fenómeno planetario este instante
milagroso que es la transferencia del conoci-
miento entre maestro y alumno, este momento
único en el que el donante no sólo enriquece al
otro sin empobrecerse el mismo, sino que, muy
al contrario, resulta enriquecido por el inter-
cambio con sus alumnos.

Pero es forzoso constatar que, una vez pasa-
do el momento del discurso, la práctica co-
tidiana de las TIC en la investigación y la
educación no siempre se realiza en beneficio
de los investigadores, de los enseñantes y de
los alumnos. Sucede en efecto que la realiza-
ción concreta de las grandes promesas de las
que las TIC son portadoras pasa por un
cambio radical del modo de funcionamiento
de un cierto número de actividades esencia-
les para la investigación y la educación, y,
especialmente, de la edición científica, cam-
bio que no puede llevarse a cabo sin adquirir
una clara conciencia de la profunda diferen-
cia que existe entre las exigencias y la misión
de la edición científica y el mundo de la
edición "de entretenimiento".

Hasta que se produjo la generalización de
las TIC, la edición científica se realizaba
esencialmente en papel, un proceso relativa-
mente costoso que corría a cargo
mayoritariamente de empresas privadas; una
feliz conjunción de circunstancias hacía que
sus intereses económicos no interfiriesen
demasiado, e incluso coincidiesen a veces,

con el interés de los investigadores, que son
a la vez productores y consumidores de artí-
culos científicos.

La disponibilidad generalizada de instru-
mentos informáticos que permiten la crea-
ción y la difusión de documentos científicos
a un coste irrisorio ha cambiado completa-
mente el panorama. Consideremos por ejem-
plo la tipografía científica: mientras que an-
tes de los años 80 la composición de una
fórmula científica era un proceso largo y
caro, que requería muchas idas y venidas
entre el autor y la casa editora, hoy la mayor
parte de la edición científica mundial de
carácter informático, matemático o físico se
realiza utilizando el sistema T

E

X, fruto de diez
años de investigación de Donald E. Knuth1

y de distribución libre. Gracias a este siste-
ma, la creación de artículos tipográficamente
impecables está al alcance de todos y el
único rastro que queda del antiguo coste
muy importante de composición es la utili-
zación de los símbolos $ y $$, que Knuth,
gran conocedor de la tipografía tradicional,
eligió para delimitar las fórmulas matemáti-

cas: en T
E

X una fórmula como 

se produce escribiendo

  y la misma fór-

mula aislada,

tradicionalmente mucho más complicada,
se produce escribiendo

pero es evidente para todos que no me he
cansado mucho más para producir la segun-
da que para producir la primera. Ésta es
también la razón de que el coste de produc-
ción de las revistas científicas de calidad no
haya dejado de bajar; sin embargo la tarifa
de subscripción de las revistas gestionadas
por casas editoras privadas sube en flecha2 .

En este artículo se intenta identificar con
claridad las exigencias mínimas que debe
satisfacer un sistema de publicación científi-
ca y cómo la llegada de las TIC ha destroza-
do, desvelando la divergencia de sus intere-
ses, el antiguo y fortuito acuerdo entre auto-
res, usuarios y casas editoras de revistas
científicas.

Este análisis es esencial para comprender
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por qué es necesario un cambio y si, y bajo
qué forma, es deseable una intervención de
los poderes públicos.

2. Las características específicas
de la publicación científica
El mundo de la edición científica es muy
diferente, y además en puntos fundamenta-
les, del de la edición de  entretenimiento.
Para empezar, para el enseñante-investiga-
dor y el investigador, la publicación de los
resultados de sus trabajos de investigación
forma parte de su misión, lo cual hace de la
comunidad científica una comunidad en la
que todo el mundo es no solamente lector
sino también autor. Más importante aún,  la
publicación es indispensable para hacer que
la ciencia avance: el beneficio que se espera
de una publicación no es un retorno finan-
ciero directo sobre las ‘ventas’ de un artículo
sino, bien al contrario, la más amplia difu-
sión posible de su contenido, para que los
demás científicos puedan disponer muy rá-
pidamente de los últimos descubrimientos
científicos. Y no solamente esto, pues al
estar regido el medio científico por el reco-
nocimiento por parte de los iguales y al estar
basado en la influencia de sus publicaciones,
cualquier freno a la difusión de un artículo
crea un verdadero "lucro cesante" para el
autor. Es por esta razón por la que en todos
los contratos de cesión de derechos de autor
las casas editoras científicas se esfuerzan
por explicar, sin conseguirlo realmente, que
esta cesión se lleva a cabo para ‘acelerar’ la
difusión del artículo científico en cuestión3 .

En esta óptica, el precio de venta de un
artículo es un freno a la difusión y, por tanto,
un defecto: un sistema ideal sería aquel que
permitiese la más amplia difusión posible, al
precio más bajo posible, de todo artículo
científico. Un sistema así no sería muy dife-
rente de los de Napster, Gnutella, Kazaa o de
otros como eDonkey, que actualmente ha-
cen lanzar gritos de desesperación a los
lobbies de Hollywood de edición de entrete-
nimiento (y no solamente a ellos), lo cual
prueba, por si quedase alguna duda, que la
edición científica y la edición de entreteni-
miento son actividades profundamente dife-
rentes.

2.1. Las necesidades de la edición

científica

Una vez que se tienen bien presentes en la
mente las especificidades de esta actividad
tan particular que es la edición científica, se
debe reflexionar también sobre lo que la
comunidad científica espera de un sistema
de publicación.

No es difícil identificar un pequeño número
de exigencias mínimas que todo investigador
desea ver satisfechas:
� Fechación: la publicación deber permitir
establecer la anterioridad de un descubri-

miento.
� Integridad: la publicación debe garanti-
zar que no se realice modificación alguna a
un artículo después de su aparición4 .
� Amplia difusión sin trabas: la publica-
ción debe ser, como su nombre indica, publi-
ca y lo más accesible que se pueda, porque
- el valor de un investigador aumenta con el
número de sus discípulos,
- la eficacia de la investigación aumenta con
el acceso rápido y sin trabas a las publicacio-
nes y a su contenido científico.
� Archivado a largo muy largo plazo: des-
de la aparición de la Humanidad, el corpus
de los conocimientos científicos y literarios
se considera parte del patrimonio de la Hu-
manidad y como tal debe ser conservado
para la posteridad: catástrofes como el in-
cendio de la biblioteca de Alejandría no
deben volver a producirse.
� Referencia única: el tejido de los conoci-
mientos científicos es una Web ante literam,
que se inscribe, como hemos visto, en el
plano de la duración: no se pueden permitir
enlaces rotos, cuyas consecuencias por lo
general son por otra parte más graves que las
de las páginas efímeras que desaparecen de
la malla cada día.

Antes de la llegada de la TIC, estas necesida-
des eran razonablemente satisfechas, con la
aportación indispensable de las bibliotecas,
como recordaremos más adelante, por la
edición científica tradicional, pero esto ya no
sucede hoy día; para comprender este cam-
bio hay que detenerse en la evolución de los
papeles de autores y casas editoras, antes y
después de la llegada de las TIC.

3. Autores y casas editoras: un
matrimonio de interés abocado al
divorcio
Antes de las TIC, los papeles dentro de la
edición científica estaban claramente sepa-
rados entre los científicos de un lado y las
casas editoras de otro: recordemos de lo que
sucedía hace algunos años.

3.1. Autores, casas editoras y biblio-

tecas antes de las TIC

Por la naturaleza misma de la publicación
científica, todo el trabajo científico lo lleva a
cabo la misma comunidad científica; es ella
la que garantiza desde siempre todas las
actividades fundamentales, que representan
el verdadero valor añadido intelectual de
este género de publicaciones:
� Creación del contenido: se trata de los
resultados de los trabajos de investigación,
expuestos por los autores, que son los mis-
mos científicos que han obtenido estos re-
sultados. En la gran mayoría de los casos, se
trata de resultados de investigaciones finan-
ciadas directa o indirectamente con fondos
públicos; a veces se obtienen de investigacio-
nes financiadas por empresas privadas; en
ninguno de los casos conocidos por este

autor se trata de trabajos financiados por las
casas editoras.
� Relectura y evaluación: estas activida-
des, conocidas en francés como referage
(Nota del Traductor: en inglés refereeing) de
los artículos científicos, sólo pueden reali-
zarlas expertos reconocidos en el tema trata-
do en ellos. Sin querer entrar en un debate
que está muy lejos de las finalidades de este
artículo, hay una diferencia de talla con la
‘crítica’ literaria: por razón de la especializa-
ción impulsada hoy por las ciencias, una
casa editora científica no puede limitarse a
algunos ‘relectores’ internos dado que no
podrán garantizar la calidad científica de
artículos que tratan de tal o tal rama de la
biología, matemática, informática, física, etc.
� Gestión científica: la "línea editorial" de
una revista científica la fija el comité edito-
rial, que, por las misma razones expuestas
anteriormente, está formado por científicos
reconocidos en sus respectivos campos.

3.1.1. El papel de las casas editoras

antes de las TIC

Antes de las TIC, los "casas editoras" garan-
tizaban a los científicos un cierto número de
servicios auxiliares muy apreciados por la
comunidad, y especialmente:
� La composición de los artículos, muy
costosa en aquella época, y que justificaba el
elevado precio de las revistas.
� La difusión de los artículos entre la co-
munidad científica la garantizaban esencial-
mente las revistas, a las cuales se subscribían
las bibliotecas a petición de sus usuarios.
� La fechación y la integridad eran (y si-
guen siendo) garantizadas implícitamente
por la aparición en papel impreso, mediante
lo cual se proporcionaba también esta refe-
rencia única indispensable para la construc-
ción coherente y duradera del edificio del
saber.

Finalmente, el coste prohibitivo de la publi-
cación jugaba (y sigue jugando) implícita-
mente un papel de filtro, limitando en la
práctica el número de publicaciones existen-
tes y el número de artículos publicados, lo
cual proporcionaba un mecanismo ‘externo’
de evaluación con la misma calidad de un
"comité de programa", muy apreciado por
ciertos colegas.

3.1.2. El papel esencial de las bibliote-

cas

En la evolución actual de la situación, las
bibliotecas resultan ser, junto con los auto-
res, víctimas del parasitismo económico de
las casas editoras y sucede a menudo que un
bibliotecario sea más consciente del proble-
ma que la mayoría de los autores, que no se
ven enfrentados cotidianamente a la necesi-
dad dramática de anular, contra su propia
voluntad, subscripciones que se han encare-
cido demasiado a causa del último cambio
de política comercial de tal o tal casa editora.
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Es importante recordar aquí que las bibliote-
cas han tenido siempre, incluso antes de que
apareciese la noción de casa editora, dos pape-
les fundamentales e indispensables: por una
parte, permiten un fácil acceso a la consulta de
un importante corpus documental que la llega-
da de la TIC, con la digitalización y la disponi-
bilidad en línea, puede ciertamente facilitar,
pero garantizan también, desde siempre, el
archivado a largo plazo de los conocimientos,
con financiación pública esencialmente. Por
sorprendente que esto pueda parecer, muchas
casas editoras no tienen archivos completos de
sus publicaciones. Un gran casa editora
contactó hace algún tiempo a bibliotecas de
universidades para pedirles permiso para
digitalizar fondos documentales formados por
revistas cuyos derechos de autor detenta este
misma casa editora ¡y de las cuales no tiene ya
ni una sola copia!

No sería conveniente que, en la carrera hacia el
absoluto tecnológico, se olvidase la importan-
cia del archivado a largo plazo y de la clasifica-
ción de las obras, que son garantizadas por las
bibliotecas desde la noche de los tiempos y
para las que hoy día no tenemos alternativa
electrónica.

3.2. Lo que cambia con las TIC

Con la aparición de las TIC, y en particular de
T

E

X y L
A

 T

E

X, y gracias a la generalización del uso
de Internet, numerosas funciones antes garan-
tizadas exclusivamente por las casas editoras
tradicionales están volviendo a ser recupera-
das por los autores:
� La composición: en gran medida la reali-
zan ya los autores, con los estilos impuestos
por las casas editoras.
� La difusión de los artículos está al alcance
de todos, pues la TIC proporcionan medios
más económicos, más rápidos y mucho más
eficaces que las revistas tradicionales (páginas
web, metaarchivos – [3][4] y en Francia [5][6]).
� La fechación se obtiene cada vez más me-
diante anuncios en las listas de correo y la
referencia única se integra en los servidores de
publicaciones más conocidos, como ArXiv.
� La función de filtro la garantizan cada vez
menos las casas editoras: con la lógica mercan-
til a plena marcha, éstas se ven obligadas a
contrarrestar la bajada de la tirada media de la
revistas (ligada a la fuerte especialización de
los dominios de la investigación pero también
al aumento exponencial de su coste) con una
verdadera explosión del número de revistas5 .
Paradójicamente, la misma lógica mercantil
que empuja a aumentar los precios de las
revistas (y por tanto a disminuir su difusión y,
por ello mismo, su utilidad) termina por jugar
un papel de incitación a la proliferación de
revistas.

Si se compara la situación antes y después de
la llegada de las TIC, se comprueba que las
casas editoras de las publicaciones científicas
no juegan ya, en realidad, sino el papel de un

simple impresor y de ahora en adelante será
éste el término que se empleará para designar-
las. No tienen ya nada más que ofrecer a la
comunidad científica que lo que es
intrínsicamente propio de una publicación
impresa: por una parte la garantía de integri-
dad y por otra, por sus costes prohibitivos, un
freno (muy imperfecto) a la proliferación de
publicaciones. ¿Es esto suficiente para justifi-
car su existencia todavía por mucho tiempo?

Este cambio de baraja ha sacado a la luz los
conflictos latentes que existían desde siempre
entre el interés de los autores y de los impreso-
res: es preciso saber que éstos exigen, para
aceptar la publicación de un artículo, que se les
cedan completa, y gratuitamente, los derechos
de autor, cuando sería ampliamente suficiente
una simple autorización no exclusiva de publi-
cación. Cuando nació esta práctica, dado que
los autores no tenían otros medios para difun-
dir sus trabajos, nadie veía inconvenientes y la
hipocresía de los impresores alcanzaba cimas
líricas en la formulaciones empleadas para
justificar estas cesiones de derechos en los
formularios que los autores debían firmar: se
nos decía que esta cesión de derechos era
necesaria para "facilitar una difusión más am-
plia" de nuestros trabajos.

Hoy día, cuando la TIC proporcionan otros
medios eficaces de difusión, los impresores
han debido abandonar el lirismo por
formulaciones menos ambiguas, de las cuales
he aquí una de las más moderadas6 :

"El autor puede publicar su contribución en su
página web personal siempre que [...] se señale
claramente [...] que los derechos de reproduc-
ción (copyright) de esta contribución los detenta
[la casa editora]. Desde el punto de vista de la
casa editora sería deseable que la versión tex-
tual completa que aparezca en la página web
del autor solamente tras un periodo de 12
meses a partir de la publicación del libro, no
siendo necesario este requisito  para el resu-
men.

El autor no puede publicar su trabajo en nin-
gún otro lugar sin autorización previa y por
escrito de la casa editora a menos que haya sido
cambiado substancialmente."

Esta cesión exclusiva de los derechos de autor
se manifiesta pues claramente tal como es: una
traba a la libre difusión de los conocimientos
científicos que en ciertos casos se convierte en
una verdadera apropiación privada de la in-
vestigación financiada por fondos públicos.

4. Los frenos al cambio

Se puede entonces preguntar uno por qué los
científicos siguen publicando en las revistas
tradicionales y aquí aparece otro conflicto de
intereses latente que se manifiesta hoy día: un
científico desea publicar sus artículos en revis-
tas (o actas de conferencias) prestigiosas. Aho-

ra bien, mientras que el prestigio de una revista
lo origina la calidad de su comité editorial
(compuesto, como ya hemos visto, por cientí-
ficos que son completamente independientes
de la casa editora), el ‘título’ de la revista está
registrado a nombre del impresor, que detenta
su propiedad. Es por tanto imposible para un
comité editorial apropiarse de este título, mar-
ca de calidad con la cual se identifica un
determinada comunidad científica.

Así pues los comités editoriales son rehenes de
los impresores en todo: liberarse de esta in-
fluencia requiere un esfuerzo al que no todos se
atreven, aunque hay ejemplos destacados que
han constituido un hito como el caso de "Journal
of Logic Programming" (JLP), cuyo comité
editorial abandonó en bloque Elsevier a finales
de 1999 para incorporarse a la Cambridge
University Press y fundar "Theory and Practice
of Logic Programming" (TPLP), ave fénix
renacida de las cenizas de "Journal of Logic
Programming", desaparecida a raíz de esto y
substituida en las estanterías de las bibliotecas
por el nuevo título, cuya numeración continúa
la de JLP [7].

El impresor se transforma cada vez más del
elemento útil e indispensable para el proceso
científico que fue una vez en peligroso parásito
del sistema: impone a los autores limitaciones
absurdas (un buen ejemplo es la obligación
para los autores no norteamericanos de some-
terse a leyes como la DMCA, Digital
Millennium Copyright Act, si el impresor es
norteamericano, o incluso peor, rechazar los
artículos de científicos residentes en países
sometidos a embargo económico por los
EE.UU.7 ); aumenta de forma vergonzosa
los precios de las revistas a la búsqueda del
máximo beneficio (ver Declaring
Independence en [10] para un análisis de la
evolución de los precios entre 1996 y 2000),
poniendo en dificultades a las bibliotecas,
que se ven obligadas  a anular sus subscrip-
ciones y por ello a dar un servicio menos
bueno a la comunidad; se aprovecha de los
derechos patrimoniales que ha saqueado a
los verdaderos autores (las fotocopias efec-
tuadas en una biblioteca de enseñanza y de
investigación dan lugar al pago de un canon
anual a una sociedad que explota los dere-
chos de copia8 ); hace pagar a quien quiere
leer en línea esos mismos artículos que el
impresor no desea que aparezcan en las
páginas web de los autores.

En una sola frase: en los campos en los que
las TIC son portadoras de la promesa de
reducir la brecha digital entre diferentes bi-
bliotecas, diferentes países y diferentes con-
tinentes, mediante la construcción de una
nueva Alejandría digital universal, los im-
presores hacen todo lo que está en sus ma-
nos para ampliar la fractura existente única-
mente en su propio beneficio y contra los
intereses de todos los demás actores.
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Incluso desde un punto de vista estrictamen-
te cínico y egoísta, las naciones más favore-
cidas tienen claramente gran interés en que
los estudiantes extranjeros que alimentan
cada vez más la investigación de esas nacio-
nes tengan acceso desde sus países de ori-
gen, allí donde se desarrolla su formación
inicial, a los resultados más recientes y a la
literatura más amplia, mientras que el inte-
rés económico de las casas editoras se lo
impide.

5. Una profusión de iniciativas
El divorcio entre los impresores y la comuni-
dad científica (a la vez usuarios y creadores
de los conocimientos comercializados por
los impresores) que está produciéndose en
este momento empieza incluso a causar rui-
do. Desde hace algunos años se constata
una creciente movilización de investigado-
res y bibliotecarios, de la que son algunos
ejemplos la petición de Budapest [16], el
debate lanzado por "Nature" [17], la decla-
ración de la biblioteca de la Cornell
University9  [18][19] y, en Francia, la nota
redactada por la Subcomisión del Grupo
Science Societé de la Academia de las Cien-
cias el 9 de diciembre de 2001.

Más allá de las posiciones de unos y otros, la
vivacidad misma de este debate no hace sino
confirmar la gravedad de la situación: todo
el mundo reconoce que la publicación cien-
tífica debe cambiar en profundidad para que
siga siendo útil a la comunidad investigado-
ra.

Entretanto, se observa una profusión de ini-
ciativas: por un lado, bibliotecas que federan
su "poder de compra" a fin de negociar las
mejores tarifas con impresores como
Couperin [20]; por otro, una proliferación
de revistas científicas electrónicas que no
necesitan los servicios de los impresores para
existir (ejemplos en [21]); aquí y allí se ven
aparecer proyectos de bibliotecas virtuales,
proyectos de digitalización de textos anti-
guos como Numdam[22]; en Japón el pro-
yecto CiteSeer [4] es un pionero que se ha
convertido en una referencia para toda una
comunidad, respondiendo a las necesidades
de los investigadores mediante un sistema
que descubre, indexa y archiva automá-
ticamente los artículos científicos disponi-
bles en la Web, después analiza las referen-
cias entre artículos y permite seguir fácil-
mente el hilo de las diversas investigaciones;
finalmente, hay una gran masa de investiga-
dores que actúan individualmente como si la
cesión de derechos a los impresores no exis-
tiese y se sitúan por ello "fuera de la ley".
Un caso interesante, que muestra bien cómo
las exigencias de la publicación científica
pueden ser descompuestas y realizadas por
actores diferentes es el de los servidores de
prepublicaciones, entre los cuales el más

conocido es ArXiv [3]. Este servidor, creado
originalmente para almacenar y dar una re-
ferencia única a las prepublicaciones (artí-
culos que no han sido sometidos a relectura
por la comunidad) se ha convertido de hecho
en el medio de soporte privilegiado para las
revistas compuestas (overlay journals), re-
vistas electrónicas cuyos números están for-
mados por referencias a artículos archiva-
dos en ArXiv (ver [23]); de esta manera, la
garantía de calidad y fechación vienen del
comité editorial (por ejemplo, el de "Annals
of Mathematics"), mientras que de la difu-
sión, el archivado y la referencia única se
encarga ArXiv [3].

6. Un plan para el futuro
Si queremos que la publicación científica
cambie y se adapte a esta nueva era, hay que
contemplar un escenario donde se satisfa-
gan todas las exigencias de los científicos,
sin sacrificar por ello la libre accesibilidad al
saber, que es un prerrequisito primordial.

Soluciones al alcance de la mano ...

Existen ya soluciones técnicas para la mayor
parte de las exigencias que hemos identifica-
do y aquí presentamos algunas de ellas (sin
pretensión de exclusividad):

Fechación, integridad: para permitir esta-
blecer la anterioridad de un descubrimiento
es suficiente cualquier mecanismo de ‘depó-
sito’ de una versión del artículo a la fecha de
su publicación y no es necesario que este
‘depósito’ se realice mediante medios físicos
como la impresión de una revista en papel.

Las overlay journals ofrecen un ejemplo lím-
pido de ‘deposito’ virtual: el autor envía un
artículo, lo revisa y su versión final se depo-
sita en ArXiv, que asigna un número único
de referencia, mencionado por la revista elec-
trónica.

Resulta cierto entonces que, mientras la re-
vista exista (y existirá siempre si se realiza su
archivado a largo plazo), se tendrá la prueba
de que tal artículo se ha publicado en tal
fecha y precisamente en la versión mencio-
nada por la revista10 . La idea de un ‘sello’
que certifique la anterioridad y la integridad
de un documento electrónico se encuentra
así en iniciativas comerciales privadas11 .

Amplia difusión sin trabas: la adopción por
los autores de una licencia libre adaptada a
las obras científicas12 , en vez de la cesión
ciega de sus derechos a casas editoras priva-
das, es una etapa indispensable para una
amplia difusión sin trabas de sus obras.

En este aspecto hay muchas iniciativas pero
destacamos que en el corazón mismo de los
Estados Unidos, un país que no puede ser
acusado fácilmente de tener un prejuicio

desfavorable hacia las empresas privadas, se
prevé ya que todo trabajo financiado entera-
mente por fondos federales no puede ser
protegido por copyright y queda bajo el do-
minio público; además, una iniciativa re-
ciente, conocida bajo el título de Public
Access to Science Act (Ley de Acceso Públi-
co a la Ciencia)13 , pretende extender este
régimen de exclusión a todo trabajo de inves-
tigación financiado significativamente por
fondos públicos.

Es fácil imaginar una exclusión similar en
otros países y no sólo en los EE.UU., y, en
efecto, en el Reino Unido ya sucede así y los
derechos de autor de tales obras revienen a la
Corona británica.

Archivado a muy largo plazo: la noción de
referencia única y la de archivado a muy
largo plazo están estrechamente ligadas en
el mundo inmaterial que se diseña en este
momento. Por un lado, no sirve para mucho
disponer de una referencia única de una obra
de la que ya no existe ninguna copia; por
otro, es bastante poco práctico disponer de
una masa informe de datos perennes, en la
cual no se puede localizar claramente una
obra por una referencia única.

Se trata de un problema que no es específico de
las publicaciones científicas: los archivos na-
cionales, que en Francia tienen que conservar
durante un tiempo indeterminado los docu-
mentos públicos14 , se enfrentan al mismo pro-
blema y se podría ciertamente cooperar con
ellos para encontrar las soluciones técnicas
más adecuadas (no olvidemos, por otra parte,
que según la legislación francesa, muchos do-
cumentos científicos, como las tesis de docto-
rado, son plenamente documentos públicos
sujetos a archivado nacional).

Subrayemos a pesar de todo que en servido-
res de publicaciones como ArXiv, el archiva-
do a muy largo plazo se basa en un duplica-
do masivo de las publicaciones y la referen-
cia única la constituye ya la referencia única
interna en ArXiv más la referencia a ArXiv.

En fin, que vale la pena subrayar que la
dicotomía "revista en línea/revista en papel"
que aparecía a veces en las discusiones sobre
la publicación científica está desaparecien-
do progresivamente, gracias asimismo a las
tecnologías que se están  difundiendo. Se
encuentran ya en el mercado aparatos mara-
villosos15  que permiten producir a demanda
libros impresos de forma inmediata, a un
precio competitivo respecto a la impresión
tradicional, si nos limitamos a pequeñas
cantidades16 .

Esto abre perspectivas interesantes: si en los
Estados Unidos empresas como
BooksJustBooks ofrecen al gran público la
oportunidad de imprimir libros de calidad con
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pequeñas tiradas a un precio imbatible, está
claro que en campos como la publicación
científica, cuya tirada es a menudo muy limita-
da, se podría pensar seriamente en hacer lo
mismo. Si por un lado Donald Knuth nos ha
dado los medios para producir artículos cien-
tíficos compuesto magistralmente con poco
esfuerzo, por otro la impresión a demanda nos
da hoy los medios para imprimir estos mismos
artículos a precio reducido17 .

Y en caso de que las maquinarias combina-
das de una universidad, o un grupo de Uni-
versidades, no sean suficientes, no hay nin-
gún motivo para contratar a una ‘casa edito-
ra’, dado que un simple ‘impresor’ ya provee
todos los servicios necesarios.

... y la necesidad de una voluntad política
fuerte

Parecería pues que todo está listo para una
evolución hacia un nuevo mundo de edición
científica más libre y abierto, una evolución
natural e inevitable. Pero no es tan simple:
queda un hueso duro de roer, que es la
existencia de un corpus cada vez más impor-
tante de obras científicas, cuyos derechos de
autor, formalmente, siguen siendo captados
diariamente por las casas editoras privadas:
hay una necesidad urgente de devolver, li-
bremente, a la comunidad este corpus del
que las casas editoras privadas se han apro-
piado indebidamente.

No hay que equivocarse, el problema es
flagrante y olvidado demasiado a menudo.
Tomen por ejemplo el caso de la obra de
Ramanujan, este matemático inigualable
fallecido  joven, por desgracia, en 1920, y
cuyos cuadernos, que contienen tesoros de
hipótesis matemáticas todavía no dilucida-
das, son editados y vendidos en cinco volú-
menes al precio prohibitivo de más de 90
euros cada uno18 ; sería preciso más bien
publicarlos por millones de ejemplares y
difundirlos por todas partes, con la esperan-
za de que un nuevo Ramanujan pueda inspi-
rarse en ellos.
Al tratarse de un enorme problema legal, es
difícil considerar una solución sin una vo-
luntad política fuerte de reafirmar la prima-
cía del interés general sobre los intereses
particulares de tal o tal casa editora.

Porque ya no es posible seguir dejando que
la publicación de las revistas y las actas de

los coloquios científicos se haga como si se
tratase de la edición de obras comerciales.

Por esta razón es ya inevitable que los polí-
ticos, y muy especialmente los políticos que
han sido investigadores, se interesen de cer-
ca por la cuestión. Pero hay que entender
claramente que no tenemos necesidad de la
intervención de los políticos para regular
simples problemas comerciales (la negocia-
ción de las tarifas de subscripción) o técni-
cos (la digitalización de las obras o la crea-
ción de archivos como ArXiv): ¿para qué
sirve hacer bajar ocasionalmente las tarifas
de subscripción, que es algo que las federa-
ciones de bibliotecas pueden hacer por sí
solas?  ¿Para qué sirve proponer miríficos
proyectos de bibliotecas digitales19  cuyo con-
tenido, debido a la preocupación por "el
respeto de los derechos de autor", no estaría
accesible a todos, violando el mismo princi-
pio básico de una biblioteca20 ?

En donde la intervención de los políticos
(franceses, europeos y del mundo entero) es
indispensable y urgente es para regular la
cuestión fundamental del libre acceso a los
resultados de la investigación pública, algo
que sólo una voluntad política fuerte puede
conseguir.

Llamamos pues con todas nuestras fuerzas
a los Estados21  para que cumplan el papel
que les corresponde procediendo sin más
dilación a:
� Poner fin a la captación por parte de las
casas editoras de los derechos de autor sobre
obras científicas; para ello se pueden segura-
mente imaginar esquemas jurídicos comple-
jos que prohíban la cesión de derechos a las
casas editoras o que transformen esta cesión
en una simple cesión no exclusiva, pero hay
una solución más simple, más eficaz y, sobre
todo, comprobada: se puede seguir el ejem-
plo de los Estados Unidos mencionado an-
teriormente en este mismo artículo. Propo-
nemos que todo artículo procedente de un
trabajo de investigación conducido por o
para el Estado pase a dominio público (aten-
ción, según el derecho francés esto equival-
dría a anular los derechos patrimoniales, los
únicos que interesan a los parásitos del sis-
tema, pero no los derechos morales, que se
mantienen enteramente y corresponden a
los intereses de los investigadores: derecho
de paternidad, derecho a la integridad de la
obra, ... y derecho de retractación). Las re-

vistas norteamericanas prevén explícitamente
este caso y no piden a los agentes del gobier-
no federal ni a los empleados públicos del
gobierno británico la cesión de los derechos
de autor22 .

La simple transposición al derecho europeo
de las exclusiones en materia de derechos de
autor que se aplican a los empleados federa-
les norteamericanos ( y a los empleados de
los gobiernos británico, canadiense y
neocelandés) sería suficiente para prohibir
la captación de los derechos sobre la mayo-
ría de los trabajos de investigación realiza-
dos en Europea, donde la investigación cien-
tífica pública es masivamente mayoritaria.

Se podría contemplar ciertamente una solu-
ción adaptada al derecho europeo pero es
absolutamente claro que el Estado debe fijar
las reglas rápidamente.
� Anular las cesiones y transferencias de
derechos sobre el enorme corpus de artícu-
los existente; es bien cierto que, en los casos
de cesión obligatoria a titulo gratuito, o
incluso a pago inverso, un tribunal podría
perfectamente anular el conjunto de estas
cesiones pero el asunto es demasiado impor-
tante como para dejarlo al albur de procedi-
mientos judiciales concretos.
� Reinvertir en la investigación los dineros
públicos que ahora se dilapidan para pagar
un alto precio un acceso limitado a conoci-
mientos que han sido ya pagados con fondos
públicos.

Ya no hay excusas para no actuar y cada día
erdido es un día perdido de más
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1 Uno de los padres fundadores de la informática
moderna.
2 Una colección de informaciones muy instructivas
para conocer la realidad del fenómeno se encuen-
tra disponible en línea, en el sitio web de la AMS
(American Mathematical Society)  [1]; ver también
los estudios de Ted Bergstrom [2].
3 Los argumentarios utilizados por las casas edito-
ras son más o menos de este tenor: "si vosotros
científicos nos cedéis vuestros derechos de autor,
nosotros podremos responder rápidamente a las
demandas de cualquier persona o empresa intere-
sada en reproducir un copia de vuestro trabajo, lo
cual os libera de la pesada carga administrativa
que representa la gestión directa de vuestros
derechos de autor". Desde luego que se cuidan
bien de subrayar que la tarea de gestión de esos
derechos no es pesada si desde el principio se
otorga la más amplia autorización para la repro-
ducción de la obra, que es algo que generalmente
interesa a un autor de artículos científicos, cuyo
sueño más secreto es que sus trabajos sean
reproducidos, leídos, estudiados y citados por
millones de estudiantes e investigadores. Está
claro que hay que solucionar los raros casos de
plagio, pero los pocos que este autor conoce no se
han solucionado en absoluto gracias a la cesión de
los derechos a las casas editoras, sino gracias a la
misma comunidad científica, que ha marginado a
los falsificadores, cuyo prestigio académico ha
quedado reducido a la nada, pena bastante más
dura en nuestro mundo que una condena por

violación de los derechos de autor.
4  Esto no impide que se realicen todas revisiones
que se deseen, pero es preciso que se pueda
distinguir bien entre el artículo tal como fue publi-
cado en su fecha de aparición y sus modificacio-
nes sucesivas.
5 A este respecto es bastante edificante observar la
gráfica año/número de volúmenes de una serie tan
célebre como Lecture Notes in Computer Science.
6 Este texto está tomado de uno de los formularios
que el autor ha tenido que firmar recientemente.
7  Esto ha hecho correr mucha tinta y ha dado lugar
a una verdadera protesta de la comunidad científi-
ca en 2003 y 2004 [8][9].
8 En Francia se trata del CFC (Centre Français
d’exploitation du droit de Copie), asociación de
derecho privado que tiene acuerdos, en nombre de
autores y casas editoras, con una panoplia de
entidades, incluidos establecimientos de educa-
ción secundaria [11] y universidades [12][13][14]
(con algunas excepciones recientes para las es-
cuelas primarias según la ley sobre derechos de
autor, Art. L. 122-10 : (L. n. 95-4 de 3 de enero de
1995, art. 1º). Está claro que las obras afectadas
son los libros esencialmente pero el canon se
calcula sobre el número de alumnos y no sobre el
tipo de documento fotocopiado, que puede muy
bien ser una revista. No olvidemos tampoco que en
el mundo de la edición científica los ingresos
percibidos por el autor de un libro son a menudo,
aunque no siempre, insignificantes y que los libros
no son reeditados por los impresores después de
unos años.
9 Una de las mayores bibliotecas universitarias
privadas del mundo.
10 Esto no impide que se realicen todas revisiones
que se deseen, pero es preciso que se pueda
distinguir bien entre el artículo tal como fue publi-
cado en su fecha de aparición y sus modificacio-
nes sucesivas.
11 Un ejemplo de este tipo de iniciativas se halla en
[24], que propone el depósito con firma electróni-
ca para las obras protegidas con derechos de
autor.
12 No es adecuado limitarse a acogerse a ciegas
bajo licencias como la Free Documentation Licence,
que se adapta a la documentación pero no a los
trabajos científicos.
13 Ver detalles en [25].
14 Como prescribe el párrafo L. 212-1 del Libro II,
Título I, Capítulo 2, del Códifo de Patrimonio Públi-
co publicado en el Boletín Oficial 46 de 24 de
febrero de 2004, página 37048, texto 3 [26][27],
"los archivos públicos, cualquier que sea su po-
seedor, son imprescriptibles".
15 La serie DocuTech de Xerox ha sido la pionera
pero hoy día Xerox ha dejado de ser el único
fabricante que oferta esta tipo de soluciones.
16 El significado de "pequeña" cambia con el tiempo
pero en el momento de escribir este artículo co-
rresponde a unos 400 ejemplares.
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